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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 11 de octubre de 198.1. de la Di·
rección General Je ~ Marina Men'rJflte, 10' la
que Se declara la homoloQación de dos equl.ntJs
individuales (ro110 arotectora, botas.' quantes V oo.s
co riqidoJ, como elementos para los eQUiDoS d.e
Bombero, para su empleo 9n buques m.'rcantes na·
cionales

Como consecuencia de expediente incoado a inst.ancia ~de la
Empresa .Herrero Internacional de Protecci.Jn, S. A ., con omi
cilio social en Madrid, calle de Mauricio Legenrfre, númBro 1 SO~

licitando la homologación de dos equipos a"luminlzados dff apro
ximación al fuego. marca .. MahqJfot_, modelOS sAB.2MM '2 ca·
pes) V 5AB/3MM (3 capas). dA fabricación nacional, visto el
resultado satisfactorio de las pruebas a que dichos equip"" ha.n
sido sometidos, conforme consta en acta de la Comio:;ión cons
tituida al efecto en la Comandancia de Marina de Certa¡;¡ena.
as:1 como el informe· favorable de la Comisión d~pelGiente de
esta Dirección General previsto en elp:.:mto 4 1 de las normas
de la regla 2, cl, del caoítulo 1, del ("'.1.YllVl:<n!o Intprna 'lOnal
para la Seguridad de la Vida Humana en "" Mar, 1974,enmpn
dado por el Protocolo de 1978 (.Boletln Ofic!el del Esla.do· nú
m"r"" 233. 234 Y 235, de 29 y 'JO de septiembre V 1 de octubre
de 11183).

Esta Dirección General. considerando que los referidos equl·
pos cumplen con lo requorido en la regla 14, dJ D,ij), Y ji .. del
capitulo 11-2, del precitado Convenio, ha "esuelto dpclararlos
41homologados- en sus dos motiAlos, con el númAro T..()3 3liig
na.ndo a ambos los guante<; correspondientes a.l modelo 5ABI
3MM (3 capasl. Los equipos constan de:

des Análogas de 2] de julio de 1972; loS Reales Decretos 1762/
1979. de - 29 de junio y 4421 198], de 6 .~~ marzo. y las jomas
'disposlciones concordantes y de general aplicación;
I Considerando que. conforme a lo prevenido en los articulos 1

y 2 del Real Decreto 1762/1979. en relación con el articuio 1(¡34
del Reg:~Ir,ento de Fundaciones Cultural,s Privad... de 21 de
iullo de 1972, es de la competencia de este Departamento el
reconocer. clasificar e Inscribir la presanta Fundación. en consi
deración a los fines que &e propone cumplir:

Con.iderando que el pJ"esenta expediente ha sido promovido
por persona le~itimada para eno. y que al mismo se han apor
tado cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cUm~
pliéndose los requisitos selialados en el .artlculo 1.. del Regia
mento de 19i2. con las especificaciones de sus artículos 6." y
7.°, siendo por su carácter, una in~titución ('ultural y benéfica
y por su na turaleza de promoción. conforme al artículo ?.4 del
mismo.

Este Ministerio. a propuesta de la Secretaria. General del
Protectorado. Que elev~ la SulxHrección General de Fundadon~s

y .\sociaciones Culturales, pre\'io informe favorable de la Aseso
ría Jurídica del Departamento, ha resuelto: ,

Primero_-Reconocer como Fundación Cultural Privada con
el carácter de benéfica de promoción, la denominada .. Fundación
Ami~os de Lanzarote_.

Segundo.-Encomendar su Representación \ Gobierno al Con-
sejo de Patronato cuya composición anteriomente se det~Jja

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y eefectQs.
Dios guarda a V 1. muchos alios.
Madrid. 30 de septiembre de 1983 -P. D.. el Subsecretario.

Ma.rio Trinidad Sánchez.

limo. Sr. Subsecretario.

al Capucha oon casco interno V visor transparente provisto
de reiilla metálica.

b) GuantAs con pa! ma de ..rraje
e) Chaqueta con joroba para alojar equipo respirdtorio.
dl Pantalón con timntps re5l;ulab!es.
el Bot... <'On bota de agua interior.

El fabricante facilitará con cada equipo la informac'ón pre
ci~¡a sobre limitaciones de uso '1 normas de mantenimiento.

La ¡,omolo¡¡ación deberá revalidarse en un plazo de tres
afllos.

Ma.dird., 11 de octúbre de 1983.-EI Director general, Far
na.odo Salva.dor v Sánchez Caro.

ORDEN de 29 de septiembre de 1983 por la qlle
se dispone el ,",umplimiento de la sentenCLQ drctada
por la Audiencia Nacional e•. el recurso contencl~~

Bo~ministrativo número 42394, interpuesto co"tra
88te Departamento por 41Laboratorios Sobrtno, So
ciedad Anónima-.

ORDEN de 29 de. sUDtiembre de 1983 por la que se
dIspone el cu:-nolimiento de la sentencia dictarla por
el Tribuna.l Supremo en el recur~ cO"1tencioso admí~
rl.lstrativo número 512.278, interpuesto contra este
Departamento por don Alfonso Roddguez Marlchal

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

Lo que dlgo a VV 1l.
Dios guarde a VV ll.
MadrId, 29 de septiembre de 1983.-P D, el Director gen f-'ral

de Servicios, Mariano ApariCIO Bosch.

nmos. Srps Subsecretario de Sanidad y Consumo y Dlrect.or
general de Farma,."la y Mediclimentos.

Ilmos. Sres.: De Orden del. excelentísimo sp-ñor Ministro f')e
publica para generaJ conocimiento y cumplilr.iento en su, pro
pios términos. el fallo de la sentencia dicta.da. cm fecha 29 da
marzo de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional. en el recurso contencioso~adminjstrativonúmero 42.~94,

promovido por .Laboratorios Sobrino. S. A.•. sobre registro
de determinadas especialidades farmacéuticas de uso v!~teri

narlo. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

41Fallamos: Que desestimamos el recurso número 42.394 in
terpuesto contra Resolución del SecretarIo de Estado para la
Sanida.d de fecha 28 de febrero de 1981, debiendo confirmor
como confirmamos el mencionado acuerdo por ser conforrnf' a
derecho en cuanto a los motivos de impugnarión; sin l11p.nción
sobre costas.-
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limos Sres: De Orden del excelentísimo señor Ministro :.;e
pubiica para general conocimiento y cumplillllento en sus ?ro
pios térrnmos. eJ fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de
junio de 1983, por la Sala Qujnta del Tribunal Supremo pn el
recurso contenC'JOso-(],dministrativo nÚluero 512278, promovido

..,20r don Alfan.so Rodríguez Marichal, sobre selicitud de ~qu;na

rae ;ón tota: de derecho. que ti€nen reconocidos 10<; d lsti ntos
grupos de Técnicos AL1xil:ares Sanitar;os. cu~·o pronl1n("larnlPntO
es de] siguie'1te tenor·

CULTURAMINISTERIO DE

ORDEN de 3lJ de septi~mbre de 1983 por la que se
riJconoce. clasifica e inscribe com,J FundaCión Cul
tural Privada, la denominncta .Fundación Amigos
de Lanzarote-. _

Ilmo. Sr: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación
e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Prlll"\das
y Entidades Análogas de la Fundación .Amigos de LanZBrore. y

Resultando que ante e! Notario de ArrecIfe don Ludano
Hoyos Gutlérrez el dia 29 de enero de 1983. Be procedió a cons
tituir una Fundación con la expresada denominación por daD
José Ram)rez Cerdá y don Antonio López Suárez en su oropio
nombre y derecho y ademas en nombre y representación de
don César Manrique Cabrera, cuya ratl ficación consta en escri
tura. notaria.] autorizada PQr don José Subirá Ba.dos. Notarío de
Arrecife. el dia 7 de marzo de 1903. Posteriormente se mO'i ,ficó
la redacción de . los artículos 4, I 8 Y 9 de 'os Estatutos. ·,tor
g'mdose escritura de rectiflca.clón el dia 15 de iulio de 1963,
autoriza.da por el mismo Notarlo:

Rasultando que el capital inicial de la Fundac ión se halla
mnstituido 4)or la cantidad de un millón 11.000.000) de oesetas,
aporta.do por los fundadores, consta.ndo Cf'rtifioación de Que
dicha cantidad se encuentra depos1.tada en Entidad bancaria 8
nombre de la Fundación; Be especifica el objeto de la misma
consistente en promover, esMmular y a.poyar cuantas 'accionss
culturales en los términos más amplios posHrles tengan reladón
cCln su misión; fijándose su domicilio en la. calle ViII.campa,
número 3, de Arrecife, Lanzarote;

Resultando que el Gobierno, Administración y Rp.prp5F!n :d.JÓn
do la Institución se encomienda al Consejo del Patronat,o con
un número mínimo de tres miembros y máximo de veintjrinco;
quedando inicialmente integrado por: Pr0sidente. don 'é~'ar
Manrique Cabrera: Vicepresidente, don José R¡:¡mire7 Cerdá;
S'>eretario, don Antonio López SUárez; ConEeieros, dun Santh~o
ZEinni Manrique. don Victoriano Fierro Nolasco. don Alfr.do
Matallana Mannque y don Carlos Ma.nrique Martinón, todos los
cuales han aceptado expresamente sus cargos;

ViatoB la Ley General de Educación ¡¡le 4 de al!osto de 970,
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entida-
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